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Esta Dirección General acuerda anunciar conc\U'so para Ja
provisión de las siguientes vacantes en.tre Oficiales de la Ad·
ministración de Justicia, Rama de Juzgados, en servicio acti
vo, excedentes voluntarios o st;.pernumerarios, que hayan solí
citado la vuelta al Sffvicio activo y puedan ingresar en el
Cuerpo a la fecha en que termine el plazo de admísión de ins
tancias.

JUZgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú·
mero 1: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú
mero 1: Una p:aza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú
mero 23-: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bilbao míme
ro 2: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bilboo núme
ro 4: Una. plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Burgos núme
ro 3: Dos plazas.

JtiZg8do de Primera Instancia: e Instrucción de Castellón nú
mero 1: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel·
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Estrada ~
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de OrgIVa:
Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Babadell nú
mero 2: Una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa cruz de
Tenerite: Una plaza.

Los. Oficiales que deseen tomar parte en este concurso, ele
varán sus 1nsta:ncias al Ministerio, las cuales podrán ser ad
mitidas directamente en el Registro General de la Subsecreta
ria o bien ante los Organismos seiialados en el artículo 66 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dtmtro del
plazo ~ diez días naturales, contados a partir del sigúlente a
la publIcación de este anuncio en el «.Boletín Oficial del Es
tadOlt, expresando en las mismas las vacantes .a que aspiren.
numerándolas correlstivamente por el orden de preferencia que
establezcan.

Los funcionarios destinados en Canarias. Baleares o Ma·
rruec08 podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjui
cio de remitir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
gUedad de servicios efectivos en el Cuerpo de Oficiales. y 105
que obtuvieren destino en este concurso no podrán participar
en ningún otro hasta que no transcurran un año, compt...""iado
desde la fecha en que tomó posesión del mismo.

Madrid, 5 de febrero de 1971.-El Director general Acisclo
Fernández Canl.ooo. '

RESOLUCION de la Direcclón General de Justi·
cía por la que se anuncia concurso para la VT()
vfsíón del cargo de Juez en Juzgados Comarcales
vacantes.

Vacante en 1& actualidad el ca:rgo de Juez en los Juzgados
C<lm.arcalea que a oontl.nuaclón se < relacionan, se anuncia a
concurso su provisión, de conformidad con lo establecido en
106 artículos 16. 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces
Munlclpal... comarcales y <le Paz <le 19 <le junio <le 1969:

C&fíiza, La (Pontevedra).
Morella (Caste1lón>.
Purchena (Almeria>.
Ramales de la Victoria (Santa:nder).
santa Marfa la Real de Nieva (5egovia).
5epúl_& (SegoVi&>'
Valdepellas (Ciudad !lew).
Vélez-Rmlo (AlmerÍ&).

Las sol:lCitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Minist.erio, en el plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente mluncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando
en ella el orden de preferencia por el que solicitan las plazas a
cubrir.

Madrld, 11 <le febrero <le 1m.-ElDhwtor gener&! <le Juatlcl&.
Ae1Bclo FerDán<Iez C&rrledo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso
para proveer en propiedad plazas vacantes de In
terventores de Fondos de Administración Local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 194, núme
ro 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
modificado por Decreto de 20 de mayo de 1953, se convuca.
concurso para la provisión en propiedad, por los funcionari'Js
del Cuerpo de Interventores de Fondos de Adm.inistraeión Lo
cal, de l.as Intervenciones vacantes que se incluyen en la rela
ción inserta al final de esta convocatoria y con arreglo a las
bases, siguient.es:

Primera-Tendrán derecho a tornar porte en el concurso to
dos loo componentes del Cuerpo de Interventores de FondoS: de
Adminidración Local, si€mpre que no se hallen inhabilitados
para ello,

a) En virtud de lo dispuesto en el artículo 151, número 2,
del Re!.;lnm~nto de F'1..a1cionarios de Administración Local, mo(~i
ficado por Decreto 1441;1965, de 20 de mayo, los funcionarios
pertenecif'"Jltes (1 las categorías especial, primera, segul{!a y ter
cera podrán solicitar todas las vacantes anunciadas, ""cepto las
de categoría espe-cial, reservadas para los concursantes que os
tentan tal cat-€Roria.

b) Los Interventores -de cuarta y quuta cate.goria sólo ~,o
<Irán solicitar las VR'2antes pertenecientes e. las indicadas caLe
gorjas, según se expreRa €n el citado art.icul~ 1~1, número 2, del
Regla..'l1ento de Funcionarios de Admmistraclón Lo<:al.

elLos Int-€rventores de Fondas que en la actualidad des
empcüen intioTinamente plaz,a. correspondiente al Cue'l"po, ce:oarán
en el percibo de aumentos graduales por el tiempo de servicIOS
prestarlos si no solicitan la totalidad de los destinos v~can~s
correspondientes a la categoría qu·~ o.stenten (lru;tn:cclón nu
mero 1, epígrafe 2,5, dictada para aplicación de la Ley 108/1963.

8egunda.--Son requisitos formt'l,les para tomar parte en el
concurso:

a) La pre,<;entación de los sigui-f-.ntcs documentos:

Una instancia r-eintegrada (modelo número 1), tamaflo 31 yor
22 centimetros; tante.s declaraciones del modelo número 2 '.ti.e
igual tamaño qúe el anterior) cuantas- sean las plaza.s que sol1
citen y una ficha en cartulina blanca, precisamente doble y
apaisada., tamafio 21 por 16 centímetms (modelo núm€~·o. .3), en
la que se harán constar, con perfecta clarIdad y conClSlOll, los
datos que en la misma se pIden, datos que una vez vcnfindos
por la Dirección General servirán de base para la puntw.l..ción
de los méritos respectivos. En ehtn ficha se relacionarán y nu
merarán las plazas solicitadas por orden de, preferencia que 108
concursantes estllb1Pzcan en su solicitud.

Documentos acnclitativ<)s de todos los méritos que aleguen
los concursantes y que no con."tan debidamsnte justificados en
sus expe-dientes personales,

Los impresos que no se acomoden exactamente a los modelos
que se insertaron en el «Boletín Oficial del Estado}) nÚille·ro 133,
correspondient.e al dio. 1 de agosto de 1002, serán rechazadO'.1,
bien en el momento de su presentación o al efectuarse la com
probación de documentos por los concursantes, ~!-mque en ,esa
fecha ya hubiera expirado el plazo de presentaclOn de las ms
tancias.

b) El abono de derechos en la 8igt>iente -cuantía:
Cien peretas para los Interventores de categoria especial, pri

mera, segunda y tercera, y 75 para los de cuarta, y quinta, ;:;.e
gún la escala establecida en el Decreto 551/1960, de 24 de mar
zo, tarifa 3."', nÚ1nero 1, 0.).

Tercera.-El abono de derechos y la presentación de todos
los doctunentos (preceptivos o volunte.rios) que hayan de surtir
efectos en el concurso, podrá efectuarse en el Negociado quinto,
sección primera, de esta Dirección General por el propio inte
resado, por intermedio de persona expresamente autorizada, por
C"'restor administrativo colegiado o por conducto del Colegio
Nacional de secretarios, Interventores y Depooitario.s de FO:l
dos de Administra.ción Local, cualquier dia hábil, de once a tre
ce horas, dentro del plazo improrrogable de treinta días hábi
les, contados a part.ir del siguiente al de la pubUcación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». También po
arán efectuar los concursantes la presentación de la documen
tación exigida y el abono de la..<; tasas corre.<;pondientes de
acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán pre..sen
tar sus instancias en cualquier representación diplomút.ica o con
sular de España, las cuales la remitirán por correo aéreo C€rti
ficado por cuenta del interesado.

Cuarta.--Cerrado el plazo de e.dmisi6n al concurso, este Cen
tro directivo visará las copias de las declaraciones y las remi
tirá a informe de cada Corporación afectada, Al cote]ar la.s
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declaraciones YEiUS copias con el expediente personal del inte
resado, se conslgnartm de oficto le.s observaciones y modifica-
clones oportunas sobre las inexactitudes u. omisiones que apa...
recieren y si 1& ~ortancia de las mismas lo aconsejare, podrá
decretarse..la exclusión del- concursante

Las renuncias, tanto a la totalid6d de 168 plazas como a a,l.
guna <le ellas, y las alteraciones <Iel orden <le preferencia.
habrán de formularse precisamente den.o del plazo concedido
para la presentación dé instancias.

Qli1nta.-UOS méritos' y servicios .. tener en cuenta por el
Tribunal calificador del concurso, " efectos. de la puntuación
que deba atribuirse a cada concursante. suá.n los sefia16doa en
el e.rticuJo 195 del Reglamento de 30 de mayo de lll51l. modifi·
cado por Decreto de 20 de "",yo de 1958.

8exta.-El concursante en quien recayere nombramiento y
sin causa jUlltltlc_ no se __ " _ p<l<IOBión del
cargo en el plazo reglamentBl'10,contado & partir de .la publ1-
cación de los noJnl)ramlentos definltl_ o el de la prórroga
que pudiera concedé1'sele por este centro' dIrecllVo. quedará en
situación de ceaante, según dispone el e.rt1eulo34, número 4.
del Reglamento de Funeionarlos de .Admln_ón Local. te
nlendo en cuenta que el mero hecbo de _ p$rl;e en el con
curso implica la aeeptaclón de la Jll"'" PO"" la.. que fuere <110&-
tinado Y el ...., en su caro. de la que _Dell&be. .

De la mJlIlI1& forma, a los funclcmarioa a ¡os queee les ad
lOOlcase plaza en resoIucl(>n del _ente eoncuroo. les será de
apllcación lo dlspuesto en el pá:trafo cuarto. artléuJo 201. del
Decreto de 20 de mayo de 1958. . . .

En n~gún·ceBo podrá BOlicltáme la ~aciónde exceden
cia activa al ampa.ro del artiCulo 80 del BégIamento de Fun
cionarios· de Adminlstracllfft Lócall ·· en elCuer~ N~a1 <le
Interventores. de Fondos, una vez etectUádQs los notnbramlen~

tos deflnitl_ del _te cOncurSO. por el heCho de .desem
peñar plaza· o cargo que no COlTesp0nd8. al" citado Cuerpo, salvo
que tal cireunstanci6. se produjera con poSterioridad a 1& fecha
de la presente convocatoria.

Séptima.-l'lo $e incluyen las plazas vaoantes de Interventor
de Fondos de lasexóelentlsinlas Diputae10nes ProvincialeS de
Granada y Sevilla; 1& priméra, por. estar sujeta·· su provisión
a lo ordenado por el Tribunal SUpremo en sentencia de 10 de
febrero de 1970 dieta.da en :resolución del recurso contencl0S()00
administrativo interpuesto por <ion José del CerI'(l GabluTó. y
la segunda, por haber . interpuesto su anterior titular don Ma
nuel Rodrlguez..Safiudo y Sánchez de -Mol1na reeur$O conten
cioso-adminIstrativo contra. el acuerdo corporatlvo· que lé deela-
ró en situación dejubUaeión volunt.6ria.

Los Gobernadores civiles ordenarán· le. -inserción de la _pre.
sente convocatoria y re1acióude vacantes en el eBoletin -Ofi.
cial» de las' provincias respectiV8e. eu1dando. asímismo, los Al
caldes de la publlcaclón de esta Resoluclón en la forma seos
tumbrada..

Madrid. 23 de febrero.<le 1971......& Dlrector general. Fernan
do Ybarr~

RELACION DE VACANTES

CATEGORÍAS PRIMERA, SEGUNDA
Y TERCERA

Cateo<>
r!e 22

20

20
20

20

20

20

20
21

21

19

22
22
19

21
20

19
18
19
19
20
19
20

20

19
20

20
21

20

19
19
19
19

19

22
20

18
17

17

Grado ,

3.
4.-

5.-

4.-

2."

3.-

a."
4.-

4.-

4.
3.-

4.-

5.
6."
5.
5."
4."
5."
4.-

5.-

2.
2.
5.-

V
3.-

V
4.-

5."
5.
5."
5.-

6.
7.-

7."

5."
V

Clase

Provincia de Huesca

Ayuntamiento de Huesca ......•.... ,: 3.110

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Andújar 3."
Ayuntamiento de Linares 3.&

Provincfa de León

Ayuntamiento de Ponferrada ... oo. 3."

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Antequera ••..•• 3."
AytmtaDlien'to de Ronda . ..•. ....... 3••

Provincia M Murcia

AyuntamJento de JumilIa ......... 3.-

Provincia de OvleOO
Ayuntamiento de Aller .. ,.... 3..
Ayuntamiento de Langreo ...••~... 2.110

Ayuntamiento de san Martin del
Rey Aurelio _o.... 3."

PTOVJrcla de Las Palmas
Cabildo Insular de Gran Canaria. 1."
Ayuntamiento de Las Palmas o.. La.
CabUdo Insul&r de Lanzarote ....•• 3.&

Provincia di: Salamanca
Diputación Provincial ; 1.-

Provincia de santa Cruz de Te-
nerite

cabildo Insular de La Palma ...... 2."
Ayuntamiento de La Orotava 3.•

Provlnciq, de Sevilla
AYlUltamiento de Morón de la

Frontera , ,..... 3.·

Provincia de Soria
Ayuntamiento de Borla ...... ...... 2.&

hOt.'incia de Tarragona

Ayuntamiento de Tortosa. ..... ...• 2.10

Provincia de Teruel

Ayuntamiento de Teruel ;... 3.1.

Provinci4 de V4lencia

Ayuntamiento de Valencia. ........• 1.&

Provincia de Vi2caya

Ayuntamiento de Bilbao 1.a
Ayuntamiento de Portug&lete .; ~ 3.10

CATEGORfAs CUARTA y QUINTA

Provincia de- Albacf:te

Ayuntamiento de Almansa .... •.... 5.&
Ayuntamiento de Villarob1edo ••• 4.·

Provinciq, de Alicante

Ayuntamiento de Aspe 5.-
Ayuntamiento de Jijona 5.10

Ayuntamiento de Monóvar 5.-
AYuntamiento de Novelda 5.·
Ay1.Ultamiento de Orihuela 4.&
Ayuntamiento-de Pego 5.·
Ayuntamiento de Villena .. 4.&

Provincia- de Almerla

Ayuntamiento de Adra .•• 5..
Ayuntamiento de Berja 5."
Ayuntamiento de Dalias 5,a
Ayuntamiento de Huéreal-Overa... 5.a-

ProvIncia de AvI/a

Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro 5.&

Ayuntamiento de Arévalo 5.&
Ayuntamiento de Navas del Mar-

qués 5.-

20

22
20

20

22

20

21

20

30

20
20

Grado

4.-

3."

4.-

2.
4,-

4.-

2.-

4.
4.-

4.-

4.-

Olase

3.-

3.-

3."

3.-

2.-

2."

1.
3.-

1.-

a.
3.-

•

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Sabadell .
Ayuntamiento de Vlch .

Provlnciq, de Burgos
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Provincia de Cáceres
Ayuntamiento de Plasencta .

Provincia de Cddlz
Ayuntamiento de La Linea de -la

Concepción .
Ayuntamiento de Puerto -de santa.

Maria ,..
ProvInciq, de. Clut/4d' Real

Ayuntamiento de Alcázar de san
Juan : .

A~tamiento de Tomelloso .
Prov/nciq, de Córdoba

Ayuntamiento de PuenteGenil ...

Provlnciq, de La Coruñ4

Ayuntamiento de La Corufía. .....•
Provincia de Gul¡nlzcoo

Ayuntamiento de Elbar .
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Ayuntamiento de san Bartolomé
de Piares .. ., , »» .

Ayuntamiento de El Tiemblo ,..

Provincia de Bada;tM
Ayuntamiento de Alburquerque._,
Ayuntamiento de Azuaga
Ayuntamiento de Barcanota _.....
Ayuntamiento de Cabeza de Buey.
Ayuntamiento de Castuera
Ayuntamiento de Fregenal de la

Sierra _ .
Ayuntamiento- de Fuente de Can-

tes .
Ayuntamiento de Fuente. del Maes-

tre , .
Ayuntamiento de Llerena , .
Ayuntamiento de Qlivenza
Ayuntamiento de Los santos de

Maimona _ ., .
Ayuntamiento de Zafra ,..

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Ciudadela .
Ayuntamiento de Felanitx " .
Ayuntamiento de Mahón
Ayuntamiento de S a n Antonio

Abad .
Ayuntamiento de Sóller

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Berga __ .
Ayuntamient<> de Caldas de Mont-

buy .
Aywltamiento de Canet de Mar .
Ayuntamiento de Cardona .
Ayuntamiento de Martorell - Cas-

tellVi de Rosanes .
Ayuntamiento de puigreig
Ayuntamiento de Roda de Ter '"
Ayuntamiento de Sallent .
Ayuntamiento de santa Coloma de

Gramanet .
Ayuntamiento de santa Maria de

Barbará .
Avuntamiento de Torelló .

Provincia de Burgos

Ayuntamiento de Quintanar de la
Sierra ..

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Coria ..
Ayuntamiento de Hervás .
Ayuntamiento de Malpartida de

Plasencia .
Ayuntamiento de Miajadas ..
Ayuntamiento de Moraleja .
Ayuntamiento de TrujillQ .
Ayuntamiento de valencia de Alw

cántara .

Provinci4 de Cádiz

Ayuntamiento de Alcalá de los Ga-
zutes .

Ayuntamiento de Barbate de Fran-
co .

Ayuntamiento de Banios Los
Ayuntamiento de Co n 1í de la

Frontera .
Ayuntamiento de Chipiona
Ayuntamiento de Jimena de la

Frontera .
Ayuntamiento de Medina-8idonia.
Ayuntamiento de Olvera
Ayuntamiento de San Roque .
Ayuntamiento de Tarifa .
Ayuntamiento de Ubrique .
Ayuntamiento de Villamartín .

Provincia de Castellón

Ayuntamiento de 8egorbe .

Provincia tU: Ciudad Real

Ayuntamiento de Almadén .
Ayuntamiento de Argamasilla de

Alba •..••••.•.•.••••••.•.••.••...•......•..•

Oatega-
ría

5.'"
5.~'

5"
5."
5."
5."
5."

5."

5.-

5."
5.
5."

5.'
5."

5.
5."
4."

5.
5."

5.'

5"
5."
5."

5.'
5.'"
5.'
5."

4."

5."
5.-

5.
5."

5.'
5."
5.'
5"

5."

5.a.

4."
5."

5.'
5."

5.'
5.'
5.'
5.'
4."
5.'
5."

5."

5.'

5."

Clas!.'

9."
7."

5."
5."
6.a

5."
5."

5."

5."

5.,11
5."
s."
5."
5."

5."
5.
5."

7."
5."

5."

7."
7."
5.-

5."
6."
8."
5.'

4.'

s."
6."

8."

5."
7.""

6.a

5.
5."
5.a.

5."

5."

5."
5."

5."
5."

5.
5."
5."
5."
5.
5'
5."

6.'

5."

6.'

Grado

15
17

19
19
18
19
19

19

19

19
19
19

19
19

19
19
19

17
19

19

17
17
19

19
18
16
19

20

16
18

16

19
17

18
19
19
19

19

19

19
19

19
19

19
19
19
19
19
19
19

18

19

18

Ayuntamiento de Calzada de Ca-
latrava ..

Ayuntamif;uto de Herencia
Ayuntamiento de Manzanat€s .
Ayuntamiento de SOcuéllamos ..
Ayuntamiento de Solana La
Ayuntamiento de Villanueva de

los Infantes , .
Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos .

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Aguilar de la
F'rontera .

Ayuntamiento de Almodóvar del
del Río , .

AYlUltamiento de Belmez
Ayuntamiento de Castro del Río.
Ayuntamiento de Fernán-NÚfiez.
Ayuntamiento de Fuenteovejuna.
Ayuntamíento de Hinojosa del

Duque .
Ayuntamiento de Lucena. .
Ayuntamiento de Montilla ..
Ayuntamiento de Montoro .
Ayuntamiento de Posadas
Ayuntamiento de POZOblanoo
Ayuntamiento de Rambla, La ...
Ayuntamiento de Rute .
Ayuntamiento de Villa del Rio
Ayuntamiento de Víllanueva de

Córdoba ....... -._ ....

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Muros
Ayuntamiento de Ortigueira
Ayuntamiento de Puentedeume
Ayuntamiento de Puerto del SOn..

P nnincia de Cuenca

Ayuntamiento de Talayuelas

Provincia d.e Gerona

Ayuntamiento de Bisbal, La
Ayuntamiento de Castillo de Aro y

Santa Cristina de Aro
Ayuntamiento de Palamós .
Ayuntanuento de Puigc-erdá
Ayuntamiento de Ripoll
Ayuntamiento de Torroella de

Montgrí
Ayuntamiento de To..";sa .....

Ayuntamiento de Baza
Ayuntamiento de Guadix ..
Ayuntamiento de Huéscar .
Ayuntamiento de Montefrio

Provincia de Guadalajara

Ayuntamiento de Sigüenza

Provincia de GUipúzcoa

Ayuntamiento de Azpeitía. ..
Ayuntamiento de Legazpia ,..
Ayuntamiento de PasaJes .
Ayuntamiento de Vergara
Ayuntamiento de Villafranca de

Oria , .
Ayuntamiento de Villarreal de

Urrechu .
Ayuntamiento de Zumárraga .
Ayuntamiento de Zumaya .

Pravincia de Huelva

Ayuntamiento de Alrnonte
Ayuntamiento -de Ayamonte
Ayuntamiento de Bollullos Par

-del Condado . .
Ayuntamiento de Calañas
Ayuntamiento de Gíbraleón .

Catego
ría

5."
5."
4.'
5,a
5."

5."

5."

5."

5."
5."
5"
5."
5.-

5."
4."
4."
5."
5.'
5.'
5."
5'"
5."

5.'

5.'
5.'
5."
5:'"

5."

5.'

5.a
5.'
5.
5.a.

5.'
5.'~

4.'"
4.'
5"
5."

5."
5.M,

4."
4.'

5."

5."
4.'''
5.'

5."
5."

5."
5.'
5.'"

Clase

5.'
5.'
5.
5.'
5.'

5."

5."

5."

5."
5."
5."
5."
5."

5."
4."
4."
5."
5./<
5."
5."
5.'
5.'

5.'

5.a

4.'
5"
5.a

7"

5.'
6.a.
7.>
5:1.

7.'
9.'

4.
4
5.'
5.-

7."

5.
6.'
5.'"
5,-

6."

7."
6.
7."

5.'
5.'"

5:1.
5.'
5.'

Grado

19
19
19
19
19

19

19

19

19
19
19
19
19

19
20
20
19
19
19
19
19
19

19

19
20
19
19

15

17

19
18
17
19

17
15

20
20
19
19

17

19
18
19
19

18

17
18
17

19
19

19
19
19
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Grado

Provincia de Pontevedra

Ayuntamlento de Oangas .... ,...... l).-
Ayuntamlent<> de GondOlUar .. 5.-
AYuntamlent<> de .Guardla, La , 5.-
Ayuntamiento de Porrifio o', .. o •• o.. 5."
AYuntemlento de PUY a.-

Provincia de salamanca

AYuntamiento de· Ciudad Rodrigo. 5."

Provincla de Santa Cruz
de Tenerife

Ayuntamiento de Arico ;.. 6.-
Ayuntamiento de Garacblcio 6.'

. Ayuntamient<> de Granadilla de
Abon.a ;..... •••. •..• ó.-

Ayuntamiento de GiUn1ar 5.-
AYuntamiento de Icod de las VI.

nos .
Ayuntamlent<> de Llanos de ArI·

dane.· 1.108 :.•••••:;.......... 5.·
Ayuntamlent<> de Realejos, Las... 5.&
Ayuntemlento de Rosarlo; El ...... 5.
Ayuntamient<> de santa Crnz de

1&'Palma '0 '................... 4.-
Ayuntamiento de Tacoronte ....... 5.'

Provincia de Santander

Ayuntamlento de Astillero, El ..; a.'
Ayuntamlent<> de Oastl"o Urdlales. 6.'
AYuntamiento de Oorrales de

BueIna, ·Loe "......................... 5.'
Ayuntamlent<> de Reln_ 5.'
AYuntamlento de Santoila ." 5.-

Provincia ele Sovina

Ayuntamiento de Arabs~ El ....... 5.-
AY_t<> de CabeZa& de san

Juan, Las a.'
Ayuntamlent<> de Oamas ¡¡,.
AYuntam to de O asalla de 1&

Sle1Ta ; •.•• •••• 6.-
Ayuntamlent<> de Conotantina... 5.-
Ayuntamiento de Oorl& del Rlo... a.-

AyuntomientO de Hln<>jos ,
Ayuntamient<> de Isla Orlstlna .

==~~ ~~"de"RiO:
tlnt<> ..

Ayuntamiento de Mogue.r o .

Ayuntamient<> de Palma del Con·
d8d0, La .

Ayuntamient<> de Tr!guor98 ..
Ayuntamjent<> de V""- del Oa-

mIn<> .

ProvlflCia de Huesca

Ayunt&mlent<> de _ ..
_~untam_deBenasque ,.
Ayuntamient<> de B_ 0< .

Ayuntamient<> de B1néfar .
Ayuntamlent<> de -.. .
Ayuntamlellt<> de J_ ..
Ayuntamlent<> de 8ablfiáDlgo ..
AyuntamJenl9 de Tamarite de LI.

tera ; ,~.......•...••

Provincia de Jaén

Ayuntemlento de B ,..;
Ayuntamiento de BalIén "
AyuntamJento de Boas de segura.
Ayuntamiento de OaroIJn¡r., La .
AyuntaJnient<> de O...... .. ..
Ayuutamlento de Jódar ,
Ayuntem!ento de -l<> ..
Ayuntamient<> de JillU'toa ; ..
Ayuntamlento· de -'U>or ..
Ayuntamiento da l'oloouna ..
Ayuntamlent<> de Quéaada _ ..
Ayuntamient<> de TooredOnjlmeno.
Ayuntamlento de Torreper<>g1l ..
Ayuntamiento de Vl1cheo ..
Ayuntamiento de Vlllanueva. del

-tspo ..

ProvlflCladeLeón

Ayuntamient<> ro! Bai\oZ8, LO. .
Ayuntamiento de Vll1abl1no .

Provl1Icia de Urid<&

AYuntamlent<> de B<lt'1Se Blaneas.
Ayuntamlent<> de cene", ..
Ayuntemlento de seo de Urg"I ..
Ayuntamlent<> de Tárrega. ..

Provin;cja de Logr01io

Ayuntomient<> de,\]faro .
Ayuntameintp de Arnedo .
Ayuntamiento de HlIro , ..
Ayuntamlenl9 de sant<> Dornlns<>

da 1& 0alIada ; .

Prov/1lCia de Lago

AynntamJent<> de Cbantada .
AYu~to de Fa¡ _ .
Ayuntamlent<> de 'Mondotied<> .
Aynntemlento de VlllaIba .
AyuntarnJénW de Vivero .n.'~""'''.

ProvlflCla de M4lIrid

Ayuntamlent<> de Pinto ..

ProvlflCladeM~

Ayuntamiento de AIor& ..
AynntamJento de Archldona .
Ayuntamient<> de C&mPl1IooI " ..; ..
Ayuntamlénto de Ooln .
Ayuntam_ de Oortes de la

Frontera .
Ayuntamlento de Mljas ;
Ayuntamiento de Nerja .

Provincia de Murcia

AYuntamiento de Abanllla .
AYuntamiento de Abarán ..

ó,
ó,
6.-

6.
6.-

6.
¡¡..

6.-

6.
ó,
11.
6.
¡¡,
6,
6.-

5.·
li.
5.
6.
¡;,..
5.
6,-..6.
¡¡,
6.
5.
5.
5.'

6.'

ó,
6.'

5.
¡¡,
5.'
ó,-

6.
5.
l).-

5.-

ó,
ó,
11.'
5.
5.-

5.'

5.'
5.
5.
¡¡,-

5.'
¡¡,
¡¡,.

8.
5.
5.'

5.'
8.'

¡¡,
6.'

5.-

11."
11.
11."
'1.•

10.
6.
5.-

~."

5.'
5"
5.'
5.'
ó,
ó,_
5.
4.
s.
5.'
¡¡,
6.
5.
6.'

5.'

5.'
5.'

'1.'".•s..
j;,.

5.
5.'
¡¡,.

7.'

5.
5.'
s.
-l.•
l).-

7.'

¡¡,
6.
a.
4.'

'1.
a.'
6.'

5.
a.-

16
19
19

19
18

19
18

19

13
13
13
1'1
14
19
19

19

19
19
19
19
19
19
19
20
lJl
19
19
19
18
18

19

19
19

1'1
1'1
18
19

19
19
19

1'1

19
19
18
20
.19

17

18
19,
19
20

1'1
19
18

19
19

Ayuntamiento de Alhama de Mur~

cía .
Ayuntamiento de A1'CI¡eno. .
Ayuntamlento de Oalaspo.tta ..
.Ayuntamiento de Oehegin .
Ayuntamiento de lI48Zarrón .
Ayuntamiento de M01'8ta116· ;
Ayuntamlent<> de MuIá ,
Aynntsmient<> de San Javier ..

ProviflCia de 0Vie<l0

Ayuntamiento de Cangas de',Nar·
.cea. .

Ayun~t<> de Oangas de 0Ilja.
AYuntamlent<> de C<>lnnsa ;
Ayuntemlento de Lavlana ..
Ayuntamient<> de Lena ;
Ayuntamlent<> de Llanes ..
Ayuntamlento de PllIola ;
Ayuntamlent<> de P1'avla .
Ayuntamient<> deRl_lla .., .
Ayuntamiento de saJas .
Ayuntamiento de Tlneo '" .
Ayuntamiento de Vl1lavlcloea ..

Provinck1 de p.!1lencia

Ayuntanilento de Bafios'de Ce-
trato: .. " , .

Ajuntamiento de Guardo .

Provincia de' Las Palmas

Oabildo InsulaI' de Fnerteventura.
Ayuntamient<> de Arrecife .
Ayuntamient<> de Ingenio .
Aynntamient<> de San Bartol0m6

deTlrajena ..
Ayuntamlent<> de santa Lncia ..
Ayuntamlent<> de Ve g '" de sen

Matao .

5.·
5.
¡¡,.
6.'
a.'
ó,'
ó,'
5.-

&.
a.
6.
6.
6.
6.
a.
¡¡,
6.
a.
a.
5.-

a.
6.'

5.
6."
5.-

5.
6.-

'6."

5.&
5.'
a.
5.
a·
5.
a.'
5."

4.'
a.
6.'
5.
a·a.
a.
6.
5.'a.
4.'
4.'

6.'
6.-

7.
a.
5.'

5.'a.-
5.-

5.'
a.
a.
a.
a.-

a.'

'1.
'1.-

5.
5.'

6.

a.
5.'
5.'

5.'
5.'

5.'
5.'

5.'
5.'
5.-

5.'

5.'
a·'
ó,'
5.'
5.-

18
19
19
19
19
19
19
19

20
19
18
19
19
19
19
19
19
19
20
20

18
18

1'1
19
19

19
19

19

19
19
19
19
19

19

1'1
1'1

18
19

19

19
19
19

19
18

18
19

18
19
19.

19

19
19

19
19
19
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RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se resuelve el concurso-oposición
par.a proveer una plaza de Jefe de la Seec!ón de
Quunica en la Escuela Nacional de Sanidad.

v~ el ~xpediente tramitado como consecuencia de la
~SQlucIón dlctada por esta Dirección General: en 19 de sep
tIembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de octu
bre de 1969), que convocó concurso-oposlción para proveer una
plaza d~ Jefe de la sección de Químíca en la Escuela Nacional
de Samdad.

!eniendo en. cU,ent.a lB; propuesta del Triburucl. juzgador,
seg~ la cual mngun oposItor ha alcanzado la calificación ne-
cesana para aprobar,

Esta Dirección Generoo., en uso de las funciones que por
desconoentraclón le confiere el Decreto de 22 de septiembre
d~ 1961, ha tenido ,a- bien resolver el presente expediente. de
cJarando no oolecclOnar a ningún aspirante, manteniéndose

4.'" 5-.'"

5.a 5,'"

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se publica relación de Médicos de Agua.!
Mineromedicinales, Inspectores de Establecimientos
Balnearios, admitidos al concurso convocado por
Resolución de 30 de noviembre de 1970.

Relación de Médicos de Aguas Mineromedicinales, Inspectores
de Establecimientos Balnearios admitidos al concurso convocado
por Resolución de 30 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de diciembre siguiente), para provisión de
Direcciones Médicas de Balnearios:

Apartcio Damínguez, don Luis:.
Calvin Rodríguez·Valdés, don Nicolás.
Cámara Nifio, don Fernando.
Campos Manso, don José María.
Erenas Navas, don JoSé Maria.
Esteban. Múgica, don Luís.
López Herce, don Andrés.
Martinez Mata. don Justo,
Monsalvé Serrano, don José.
Samitier Azparren, don Javier.
Torresano Chapuli, don Ju1íán.

Se concede un plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial del Est.ad:»)
de la presente relación, para que los interesados puedan formu
lar reclamaciones mediante instancia que dirigiran a esta Direc·
ción General.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 8 de febrero de 197L-El Director general, Jesús

Garcia orcoyen.

vacante la plaza de Jefe de la Sección de Química en la: Es
cuela. Nacional de Sanidad.

Lo que comunico a v. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1971.-El Director general, Jesús

Oarcia Orooyen.

Sr. Subdirector general de servicios.

RESOLUCION del InstituiD de. Estudios de Ad
ministración Local por la que se convoca el Ter
cer Curso de Administración Financiera Local.

En c\U11plimiento 'del plan de trabajo aprobado provisional
mente para el Curso 1970/71 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local. se convoca el III Curso de Administración Fi
nanciera Local con sujeción a las siguientes base.s:

Primera,-E: curso que se convoca, asi como los que en el
futuro se irán celebrando, tiene por objeto capacitar a los
funcionarios de los Cuerpos Nacionales en los problemas finan
cieros locales, con el fin d~ que en su actuación profesional
tengan en cuenta la problemática financiera de las Corpoi·a·
ciones Locales.

Segundl't.-Podrán solicitar tomar parte en el curso 108 fun
cionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Inter
ventores y DepositaTi08 de Fondos en los que- ooncurran las
siguientes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpo
ración Local o en el Servicio Nll'Cional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales.

b} Contar con cinco años de servicios efe~tivos computables
en el respectivo Cuerpo.

c) ser propuesto por la respectiva Corporación,

T€'rcera.-La selección de los aspirantes se efectuará tenien
do en <:uenta el mayor número de hRbitantes de la población
respectiva, eligiendo uno por Corporación:

Cuarta.-;El número de participantes se de~rmjnará .de
acuerdo con las exigencias docentes.

Quinta.-El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de
Administración Loca:l en el periodo comprendido entre el 24 de
mayo ~' el 25 de junio de 1971.

El régimen de trabajo será en horario de mafiana y t-arde,
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los eur·
sillistas, a los que, en su caso, se les expedirá el correspondien
te certificado,

sexta.-Los fun~ionarios que deseen tomar parte en el cur
so que se convoca deberán dirigir instancia según modelo ad
junto a la Dirección del Instituto (Jo!t<luin García Morato, 7,
Madrid-lO), durante el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estadm).

Séptima.-Los funcionarios ~mitidos al curso habrán de
abonar la cantidad de 1.000 pesetas en cone€pto de matricula.

Madrid, 9 de febrero de 1971..-El Director del Instituto,
Juan Luis de la Va11ina Velarde.
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14
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Grado

7.'
7·'
7.~

7.'

5."
5-."-

5.&
5-."
7.'
5."

5.&
5."

5.~

5.a

5.'"
5:'

5.'
5."

:>.lt 5:'"
5.'" 5.~

5,"-
5.&
5."
5.&

s..a 6."

5," 7."

S.a. 5.&
4." 4.&
tia. 5.11,
5."" 5.a-

5,'" 1O.a
5.'" 10.'"
5.a. 9.&
5-.a, 10."
5.& lO.a

5,"- 6·'1.
5,a. 7."
5-.:~ 5.'"

5.~

5."

5."
4.'

Catego-
ría Clase

Ayuntamiento de Estepa " .
Ayuntamiento de Fuentes de An-

dalucía ..........•..........•...........•
Ayuntamiento de Lebrija ..... _.. " .•
Ayuntamiento de Monte11ano .,....
Ayuntamiento de Paradaa ." .... o •••

Ayuntamiento de Puebla de Caza-
lla, 1", .

Ayuntamiento de RInconada. La.
Ayuntamiento de San Juan de

A.znalfaracl:le , ,.,

Provincia de Sarta

Ayuntamientó de Almazán
AYü'11tamiento de Duruelo de la

Sierra ..............•......................
Ayuntamiento de NavaJeno .
Ayuntamiento de San Leonardo.
Ayuntamiento de Taldelcuend.e ...
Ayuntamiento de Vinuesa. ....

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento de Alcanar .... <0 •••••

Ayuntamiento de san Ca:r los de
la Rápita .

Ayuntamiento de Ulldecona
Ayuntamiento de Valls .".

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Corral de Alma-
guer « •••• ,

AYlmtamiento de Madridejos ......
Ayuntamiento de Quintanar de la

Orden .

Provincia de Valencia

AY1Ultamiento de Moneada .
Ayunt&.miento de Patema ..

PrOVincia de Valladolid

Ayuntamiento de Iscar .
Ayuntamiento de MecHna- -de Rio-

seco .
Ayuntamiento de Olmedo .
Ayuntamiento de Peñafiel

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Amorebieta-
Ecl1arlo ..

Ayuntamiento de Bermeo ., .
Ayuntamiento de Lequeitio .
Ayuntamiento de Ondárroa .
Ayuntamiento de S a n t u r e e-Qr-

tuella .. ~ , ,
Ayuntamiento de Zalla ,.,

PrOVincia de _Zamora

Ayuntamientd de Benavente ..
Ayuntamiento de Toro "

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Caspe ." ..
Ayuntamiento de Tauste .. ~..


